
G&P CONTADORES ASOCIADOS SA. 
Información precisa y confiable, en el momento oportuno. 

 
Iquitos, 10 de Mayo del 2011 
 

CARTA Nº 287-2011-G&P 
 
Sra: 
Yrma Cardenas Yupanqui 
Alcaldesa  
Municipalidad Distrital de Cusipata 
 
Atención: Oficina de Contabilidad  
 
Cusipata.- 
 

           Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para expresarle mi saludo y 

de todo el Equipo de G&P Contadores Asociados SA. deseándole éxitos en vuestra gestión edil; y al mismo 

tiempo, someter a su consideración el Programa Clarissa v1.0; cuyo propósito es elaborar cuadros y gráficos con 

la información contable y financiera de vuestra Institución, la misma que ya se encuentra almacenada en el 

Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF. 

 

           El aspecto Contable del Sector Público, así como los temas 

relacionados a la parte Financiera o Tesorería (ingreso de recursos y giro de cheques), son fundamentales para 

lograr los propósitos trazados por vuestra Gestión, TODA esa información se encuentra almacenada en las Bases 

de Datos del SIAF, la misma que es de uso obligatorio de acuerdo a la normatividad legal vigente, 

considerándose la información “oficial” de la Municipalidad; sin embargo, esta información no puede ser 

utilizada al 100% para análisis y toma de decisiones debido a limitaciones que tiene el SIAF en sus reportes. 

 

           El programa Clarissa v1.0 supera las limitaciones del SIAF para 

elaborar reportes, permitiéndole contar con información actualizada, precisa y confiable para elaborar análisis 

y tomar decisiones − así como establecer detalladamente el uso de recursos por parte de la Gestión anterior −; 

el propio Usuario define la forma y contenido del reporte o gráfico de manera sencilla y transparente; los 

cuadros y gráficos se obtienen como archivos de Excel® (con fórmulas, tipos de letra, rellenos, bordes, 

sombreados, títulos, encabezados y pies de página) convirtiéndose en una herramienta técnica capaz de 

procesar la información almacenada en el SIAF para elaborar cuadros y gráficos en Excel® en minutos, con la 

situación real de la Municipalidad en múltiples niveles de detalle. 

 

           Sin otro particular, quedo a la espera de su atenta 

comunicación, y si lo considera conveniente, poder efectuar una demostración de las capacidades del Programa 

Clarissa v1.0, en sus instalaciones y con la información de vuestra Entidad a través de Internet. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
CPC. Ronald Alberto Grónerth Alvarez 
       G&P Contadores Asociados S.A. 
    Gerente General 

Email  : rgronerth@gypcontadores.com 
Teléfono  : 065-606922 y 065-606923 
Celular  : 065-965935437  (movistar – Iquitos) 
Página web : http://www.gypcontadores.com 
Dirección  : Urb. Rio Mar Mz “G” Lt 5 ― Iquitos 
RUC   : 20528200738 

http://www.gypcontadores.com/
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Iquitos, 10 de Mayo del 2011 
 

PROFORMA Nº 287-2011-G&P 
 
Sra: 
Yrma Cardenas Yupanqui 
Alcaldesa  
Municipalidad Distrital de Cusipata 
 
Atención: Oficina de Contabilidad 
 

Cusipata.- 
 

  Es grato dirigirme a Ud. para alcanzarles la información y propuesta económica para venta de Licencias 

de Usuario para el Software Generador de Hojas de Cálculo: Clarissa v1.0, de acuerdo a los siguientes términos 

y condiciones: 

 
1. Producto 

 Software Integrador de Sistemas y Generador de Hojas de Cálculo: Octopus v1.0 
 Perfiles de Contable - Financiero SIAF 
 
Denominación Comercial: 
Software Generador de Reportes en Excel®: Clarissa v1.0 
Operaciones Contables y Financieras - SIAF. 

 

2. Síntesis 

Clarissa v1.0 es un Software que elabora automáticamente Hojas de Cálculo en Microsoft Excel® – 
incluyendo formatos, fórmulas, gráficos, etc. –, tomando información almacenada en el Sistema Integrado 
de Administración Financiera – SIAF, en forma rápida, eficaz, flexible y libre de errores, propiciando el 
máximo aprovechamiento de las capacidades informáticas instaladas. 

Los empleados de las Entidades Públicas registran información en el SIAF diariamente; en ella se guardan 
datos de las operaciones contables en sus diferentes fases de ingresos y gastos, libros auxiliares, libro 
bancos, análisis de cuentas, notas de contabilidad, etc; sin embargo las opciones de reportes del SIAF son 
limitadas; Clarissa v1.0 supera esas limitaciones, permitiendo obtener la información precisa en el 
momento oportuno. 

 
3.- Aspectos Técnicos 

 - Software desarrollado para el Sistema Operativo Microsoft Windows®, versión Windows® 98 o superior. 

 - Capaz de reconocer y procesar la información almacenada en el SIAF, con el propósito permitir al 
usuario seleccionar los elementos discretos que formarán parte de los cuadros o gráficos que necesita. 

 - Generadores de Hojas de Cálculo en Microsoft Excel®, versión Excel® 97 o superior; conteniendo cuadros 
y/o gráficos (incluyendo formatos, fórmulas, bordes, sombreados, encabezados, etc.) de acuerdo a la 
información seleccionada por el usuario en función de sus necesidades. 

 - Clarissa v1.0 es capaces de reconocer y procesar la información de la Municipalidad Distrital de 
Cusipata, almacenada en el Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF, para generar 
cuadros y gráficos con dicha información, desde el año que comenzaron a utilizar el SIAF. 

 

4.- Tipos de Licencia 

A continuación les indicamos los tipos de Licencia disponibles: 

Licencia Estándar por 1 año 

Esta Licencia se extiende por un período de 12 meses; la Municipalidad recibirá el CDROM instalador con 

manuales y tutores, así como el Manual de Usuario impreso por Courier, incluye capacitación a través de 

Internet, o en forma presencial con el pago de un monto adicional para la visita en la propia Municipalidad; 
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el límite de computadoras es de 8 terminales y los usuarios podrán solicitar apoyo para la elaboración de 

reportes personalizados en forma limitada. Finalmente existirá la posibilidad de certificar a los usuarios en 

la utilización del programa Clarissa v1.0, previa aprobación de un examen de conocimientos y el pago 

individual de los costos del certificado. 

Licencia Estándar por 2 Años 

Con las mismas condiciones que la Licencia anterior, vence luego de 24 meses, ampliándose 

automáticamente la Licencia por 3 meses para los trámites de renovación; en esta opción no hay límite de 

terminales y la Municipalidad recibe su propio generador de claves para activar las Licencias que considera 

necesarias sin necesidad de solicitarnos permiso alguno. Finalmente, considera un trato preferencial en la 

Asistencia Remota, con Audio y Video, así como atención fuera de las horas de trabajo regular. 

5.- Características de las Licencias 

Características 
Licencia 

Estándar por 
1 año 

Licencia 
Estándar por 

2 años 

Límite del período de la Licencia para generar cuadros y gráficos 12 meses 24 meses 

Actualizaciones del programa de acuerdo a los cambios en el SIAF, en 
forma gratuita 

Si Si 

Asistencia Remota en forma permanente, a través de Internet (Lun-Vie 
de 09:00 am – 08:00 pm), en forma gratuita 

Si Si 

Apoyo en la Elaboración de EF-4 Flujos de Efectivo Si Si 

Capacitación a través de Internet (On Line) Gratis Gratis 

Manuales, Tutores y vídeos Impreso y CDROM Impreso y CDROM 

Posibilidad de Certificación en el uso del Programa Si Si 

Elaboración de Reportes especializados para la Entidad 
Limitado a la 

disponibilidad de 
recursos 

Si 

Capacitación presencial en las instalaciones de la Entidad Pago adicional Gratis 

Asistencia Remota con Audio / Video en tiempo real a través de 
Internet (Skype o Messenger) 

No Si 

Extensión automática de la Licencia por 3 meses para tramitar la 
renovación 

No Si 

Proceso de Activación de cada Terminal Pedir Clave Generar Clave 

Entrega de un Generador de Claves personalizado No Si 

Número de instalaciones permitidas en total para la Entidad 8 Ilimitado 

Asistencia Remota preferencial, a través de Internet fuera del horario 
laboral regular 

No Si 

Recomendación para Tramite (Tipo de Producto) 
Bien Intangible 

sujeto a 
Amortización (O/C.) 

Bien Intangible 
sujeto a 

Amortización (O/C.) 

Partida de Gastos recomendada 
2.6.6.1.3.2  

Softwares 

2.6.6.1.3.2  

Softwares 
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6.- Propuesta Económica  

 

Licencia Clarissa v1.0  Capacitación On-Line  Capacitación Presencial 
Producto 

Precio IGV TOTAL  Precio IGV TOTAL  Precio IGV TOTAL 

Licencia Estándar por 1 año 1,800.= 324.= 2,124.=  gratis  1,000.= 180.= 1,180.= 

Licencia Estándar por 2 años 3,000.= 540.= 3,540.=  gratis   gratis  

 
 

 Plazo de Entrega  : 04 días laborables luego de recibir la Orden de Compra u Orden de Servicio 

Las características de la licencia y propuesta económica corresponden a la Municipalidad Distrital de 

Cusipata, Cod. SIAF 300778. 

 
Deje atrás los métodos tradicionales de reportes, obtenga todas las ventajas y rendimiento del único producto 

generador de reportes para el SIAF disponible en el mercado; hasta Diciembre del 2010 hay más de cien 

Entidades que ya disfrutan de los nuevos métodos de generación de cuadros y gráficos; incremente la 

productividad minimizando el esfuerzo, no malgaste su valioso tiempo exportando, digitando, filtrando y 

acomodando datos en Excel®; nuestros productos lo harán por Ud. en forma sencilla y libre de errores, 

presentando un acabado profesional. 

 
Sin otro particular, quedo a la espera de vuestra atenta comunicación. 
 
Atentamente, 

 

 

 

 
CPC. Ronald Alberto Grónerth Alvarez 
       G&P Contadores Asociados S.A. 
    Gerente General 

Email  : rgronerth@gypcontadores.com 
Teléfono  : 065-606922 y 065-606923 
Celular  : 065-965935437  (movistar – Iquitos) 
Página web : http://www.gypcontadores.com 
Dirección  : Urb. Rio Mar Mz “G” Lt 5 ― Iquitos 
RUC   : 20528200738 

http://www.gypcontadores.com/
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LISTA DE CLIENTES AL MES DE ENERO-2011

1.‐ 001027 GOBIERNO REGIONAL DE LIMA ‐ SEDE CENTRAL 67.‐ 301269 MUNIC. DISTRITAL DE MAGDALENA DEL MAR

2.‐ 000861 GOBIERNO REGIONAL DE LORETO ‐ SEDE CENTRAL 68.‐ 301284 MUNIC. DISTRITAL SAN MARTIN PORRES

3.‐ 000789 GOBIERNO REGIONAL DE CUSCO ‐ SEDE CENTRAL 69.‐ 301291 MUNIC. DISTRITAL DE VILLA EL SALVADOR

4.‐ 000747 GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC ‐ SEDE CENTRAL 70.‐ 301292 MUNIC. DISTRITAL DE VILLA MARIA DEL TRIUNFO

5.‐ 000799 GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA ‐ SEDE CENTRAL 71.‐ 301294 MUNIC. PROVINCIAL DE BARRANCA

6.‐ 001228 DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA ‐ REGION LIMA 72.‐ 301343 MUNIC. DISTRITAL DE CHICLA

7.‐ 000867 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION ‐ REGION LORETO 73.‐ 301422 MUNIC. PROVINCIAL DE MAYNAS ‐ IQUITOS

8.‐ 000869 UGEL EDUCACION CONTAMANA ‐ REGION LORETO 74.‐ 301423 MUNIC. DISTRITAL DE ALTO NANAY

9.‐ 001112 UGEL EDUCACION SATIPO ‐ REGION JUNIN 75.‐ 301424 MUNIC. DISTRITAL DE FERNANDO LORES

10.‐ 000872 HOSPITAL DE APOYO IQUITOS 76.‐ 301426 MUNIC. DISTRITAL DE LAS AMAZONAS

11.‐ 000097 UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 77.‐ 301427 MUNIC. DISTRITAL DE MAZAN

12.‐ 000017 INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO ‐ SEDE CENTRAL LIMA 78.‐ 301428 MUNIC. DISTRITAL DE NAPO

13.‐ 000480 REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 79.‐ 301429 MUNIC. DISTRITAL DE PUNCHANA

14.‐ 001064 COMISION NAC.PARA DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS ‐ DEVIDA 80.‐ 301430 MUNIC. DISTRITAL DE PUTUMAYO

15.‐ 001275 ORGANISMO SUPERV.CONTRATACIONES ESTADO ‐ OSCE 81.‐ 301432 MUNIC. DISTRITAL DE BELEN

16.‐ 300166 MUNIC. PROVINCIAL DE HUARMEY 82.‐ 301433 MUNIC. DISTRITAL DE SAN JUAN BAUTISTA

17.‐ 300357 MUNIC. DISTRITAL DE YARABAMBA 83.‐ 301440 MUNIC. DISTRITAL DE MANSERICHE

18.‐ 300359 MUNIC. DISTRITAL DE JOSE LUIS BUST. Y RIVERO ‐ AREQUIPA 84.‐ 301445 MUNIC. PROVINCIAL DE LORETO ‐ NAUTA

19.‐ 300374 MUNIC. DISTRITAL DE CHALA 85.‐ 301447 MUNIC. DISTRITAL DE TIGRE

20.‐ 300389 MUNIC. DISTRITAL DE ORCOPAMPA 86.‐ 301448 MUNIC. DISTRITAL DE TROMPETEROS

21.‐ 300427 MUNIC. DISTRITAL DE MEJIA 87.‐ 301449 MUNIC. DISTRITAL DE URARINAS

22.‐ 300639 MUNIC. DISTRITAL DE NAMBALLE 88.‐ 301450 MUNIC. PROVINCIAL MCAL RAMON CASTILLA

23.‐ 300684 MUNIC. PROVINCIAL DE CUSCO 89.‐ 301451 MUNIC. DISTRITAL DE PEVAS

24.‐ 300699 MUNIC. PROVINCIAL DE ANTA ‐ CUSCO 90.‐ 301452 MUNIC. DISTRITAL DE YAVARI

25.‐ 300705 MUNIC. DISTRITAL DE MOLLEPATA 91.‐ 301454 MUNIC. PROVINCIAL DE REQUENA

26.‐ 300708 MUNIC. PROVINCIAL DE CALCA 92.‐ 301457 MUNIC. DISTRITAL DE EMILIO SAN MARTIN

27.‐ 300713 MUNIC. DISTRITAL DE SAN SALVADOR 93.‐ 301459 MUNIC. DISTRITAL DE PUINAHUA

28.‐ 300724 MUNIC. PROVINCIAL DE CANCHIS ‐ SICUANI 94.‐ 301460 MUNIC. DISTRITAL DE SAPUENA

29.‐ 300739 MUNIC. DISTRITAL DE VELILLE 95.‐ 301462 MUNIC. DISTRITAL DE TAPICHE

30.‐ 300400 MUNIC. DISTRITAL DE COPORAQUE 96.‐ 301463 MUNIC. DISTRITAL DE JENARO HERRERA

31.‐ 300743 MUNIC. DISTRITAL DE OCORURO 97.‐ 301840 MUNIC. DISTRITAL TENIENTE MANUEL CLAVERO

32.‐ 300744 MUNIC. DISTRITAL DE PALLPATA 98.‐ 301481 MUNIC. PROVINCIAL MARISCAL NIETO ‐ MOQUEGUA

33.‐ 300752 MUNIC. DISTRITAL DE OCOBAMBA 99.‐ 301488 MUNIC. DISTRITAL DE CHOJATA

34.‐ 300781 MUNIC. DISTRITAL DE MARCAPATA 100.‐ 301498 MUNIC. PROVINCIAL DE ILO

35.‐ 300788 MUNIC. DISTRITAL DE MACHUPICCHU 101.‐ 301500 MUNIC. DISTRITAL DE PACOCHA

36.‐ 300885 MUNIC. PROVINCIAL DE HUANUCO 102.‐ 301529 MUNIC. PROVINCIAL DE PIURA

37.‐ 300886 MUNIC. DISTRITAL DE AMARILIS 103.‐ 301530 MUNIC. DISTRITAL DE CASTILLA

38.‐ 300887 MUNIC. DISTRITAL DE CHINCHAO 104.‐ 301531 MUNIC. DISTRITAL DE CATACAOS

39.‐ 301835 MUNIC. DISTRITAL DE PILLCO MARCA 105.‐ 301534 MUNIC. DISTRITAL DE LA ARENA

40.‐ 300916 MUNIC. PROVINCIAL DE HUAMALIES ‐ LLATA 106.‐ 301538 MUNIC. PROVINCIAL DE AYABACA

41.‐ 300944 MUNIC. DISTRITAL DE TOURNAVISTA 107.‐ 301539 MUNIC. DISTRITAL DE FRIAS

42.‐ 300960 MUNIC. PROVINCIAL DE ICA 108.‐ 301543 MUNIC. DISTRITAL DE PACAIPAMPA

43.‐ 300965 MUNIC. DISTRITAL DE PARCONA 109.‐ 301544 MUNIC. DISTRITAL DE PAIMAS

44.‐ 300971 MUNIC. DISTRITAL DE SUBTANJALLA 110.‐ 301548 MUNIC. PROVINCIAL DE HUANCABAMBA

45.‐ 301046 MUNIC. PROV. CHANCHAMAYO 111.‐ 301549 MUNIC. DISTRITAL DE CANCHAQUE

46.‐ 301047 MUNIC. DISTRITAL DE PERENE 112.‐ 301551 MUNIC. DISTRITAL DE HUARMACA

47.‐ 301095 MUNIC. DISTRITAL DE PANGOA 113.‐ 301552 MUNIC. DISTRITAL DE LALAQUIZ

48.‐ 301098 MUNIC. PROVINCIAL DE TARMA 114.‐ 301553 MUNIC. DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE

49.‐ 301100 MUNIC. DISTRITAL DE HUARICOLCA 115.‐ 301555 MUNIC. DISTRITAL DE SONDORILLO

50.‐ 301101 MUNIC. DISTRITAL DE HUASAHUASI 116.‐ 301556 MUNIC. PROVINCIAL DE MORROPON ‐ CHULUCANAS

51.‐ 301103 MUNIC. DISTRITAL DE PALCA 117.‐ 301560 MUNIC. DISTRITAL DE MORROPON

52.‐ 301105 MUNIC. DISTRITAL DE SAN PEDRO DE CAJAS 118.‐ 301566 MUNIC. PROVINCIAL DE PAITA

53.‐ 301106 MUNIC. DISTRITAL DE TAPO 119.‐ 301581 MUNIC. PROVINCIAL DE TALARA

54.‐ 301108 MUNIC. PROVINCIAL YAULI ‐ LA OROYA 120.‐ 301582 MUNIC. DISTRITAL DE EL ALTO

55.‐ 301131 MUNIC. DISTRITAL DE LA ESPERANZA ‐ TRUJILLO 121.‐ 301583 MUNIC. DISTRITAL DE LA BREA

56.‐ 301194 MUNIC. DISTRITAL DE SANAGORAN 122.‐ 301587 MUNIC. PROVINCIAL DE SECHURA

57.‐ 301214 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ETEN 123.‐ 301843 MUNIC. DISTRITAL CANOAS DE PUNTA SAL

58.‐ 301232 MUNIC. PROVINCIAL DE FERREÑAFE 124.‐ 301593 MUNIC. PROVINCIAL DE PUNO

59.‐ 301238 MUNIC. PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE 125.‐ 301660 MUNIC. DISTRITAL DE PUCARA

60.‐ 301247 MUNIC. DISTRITAL DE SALAS 126.‐ 301701 MUNIC. PROVINCIAL DE MOYOBAMBA

61.‐ 301252 MUNIC. DISTRITAL DE ATE ‐ VITARTE 127.‐ 301725 MUNIC. DISTRITAL DE ALONSO ALVARADO

62.‐ 301253 MUNIC. DISTRITAL DE BARRANCO 128.‐ 301730 MUNIC. DISTRITAL DE RUMISAPA

63.‐ 301257 MUNIC. DISTRITAL DE CHORRILLOS 129.‐ 301759 MUNIC. PROVINCIAL DE SAN MARTIN ‐ TARAPOTO

64.‐ 301259 MUNIC. DISTRITAL DE COMAS 130.‐ 301816 MUNIC. PROVINCIAL CORONEL PORTILLO ‐ PUCALLPA

65.‐ 301261 MUNIC. DISTRITAL DE INDEPENDENCIA 131.‐ 301827 MUNIC. DISTRITAL DE IRAZOLA

66.‐ 301266 MUNIC. DISTRITAL DE LOS OLIVOS

Fuente: Pagina Web de Transparencia Economica (http://transparencia‐economica.mef.gob.pe/proveedor/), RUC. 10053800942 y 20528200738  



 
 

OPERACIONES CONTABLES Y FINANCIERAS ― SIAF 
 

Software especializado en las operaciones contables 

(incluyendo el nuevo Plan Contable 2009) y el Libro 

Bancos registrado en el SIAF, dirigido a las Oficinas de 

Contabilidad y Tesorería. 

Puede elaborar diversos análisis dependiendo de la 

Cuenta Contable, registros pendientes de rendición, 

comprobantes de pago, recibos de ingresos, anexos 

financieros, libros bancos consolidados, comparación 

entre Libro Bancos y Auxiliar Estándar, etc; la 

información se obtiene como Hojas de Cálculo de Excel®, 

ideal para presentar datos a personas que no están 

familiarizadas con el SIAF. 

Entre las miles de posibilidades, podemos encontrar: 

 
1.- Totales de las Operaciones Contables, agrupado por distintos niveles de consolidación. 
 
Por Cuentas, Divisionarias y Sub Cuentas            A Nivel de Sub Cuentas, y por meses contables 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A nivel de Sub Cuentas y Cuentas Corrientes            Por Tipo de Expediente Contable, a nivel de Sub Cuenta 
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2.- Análisis Contables, incluyendo información detallada como Órdenes de Compra, Órdenes de Servicios, Facturas, Recibos por Honorarios, Comprobantes de 

Pago, números de cheques, beneficiarios de los cheques, glosas, etc. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

… pero se puede incluir el Nro de C/P. en el reporte!! 
La Cuenta 64 se usa en la Fase Devengado… 

 
 
 

Análisis de la Cuenta 33 por cada Proyecto y/o Secuencia Funcional (Meta), a nivel de Expediente SIAF. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Clarissa v1.0 contiene un algoritmo que vincula cada Operación Contable con las metas o secuencias funcionales, motivo por el cual permite elaborar 
reportes que incluyen los clasificadores contables y los clasificadores de la Estructura Funcional Programática. 
 
Obsérvese los siguientes ejemplos: 
 
 

Divisionaria 333 Construcciones en Curso, analizado por Proyectos y Metas
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      El ‘Auxiliar Estándar’ de un determinado Proyecto 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Sub Cuenta esta detallada por cada Proyecto o Meta, a nivel de Expediente. 



 
3.- Listados de Errores de Contabilización, por ejemplo Errores de contabilización a nivel de Sub Cuenta; tal como se muestra a continuación: 
 
En la Fase de Devengado se provisiona en la Sub Cuenta 424 Obras        En la Fase Girado se utiliza la Sub Cuenta 423 Estudios 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Errores de Contabilización a nivel de Sub Cuenta se muestran en el siguiente reporte 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estos errores de Contabilización no solamente se dan en la Cuenta 42, sino también en las Cuentas 40 y 41, observándose la mayor incidencia en la 
contabilización de Planillas de Haberes, Clarissa v1.0 es capaz de identificar y mostrar estos errores a través de reportes muy sencillos de elaborar. 

 

 

Lista de errores de Giro en Cuentas Corrientes asignadas a otros Rubros
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    La Cuenta 2006-024-040 esta asignada al Rubro 09 RDR 
 

4

3

1 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el cuadro de la izquierda se muestran las Cuentas Contables a nivel de Sub Cuenta; observándose que dentro de la Sub Cuenta 10405 Recursos 
Directamente Recaudados (1) se encuentra el Rubro 08 IMPUESTOS MUNICIPALES (2), notándose que se trata de un error, procederemos a analizar el 
Expediente 0000000986 (3) para determinar el origen del Error. 
 
Primero, observamos en la imagen de la derecha que la Cuenta Corriente 2006-024-040 (4) esta asignada al Rubro 09 Recursos Directamente Recaudados. 



El Registro Administrativo del Expediente 0000000986        La Contabilización del Expediente 0000000986 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Analizando el Expediente, nos percatamos en la imagen de la izquierda, que el Ingreso Recaudado fue originado en el Rubro 08 IMPUESTOS MUNICIPALES, 
sin embargo se deposita en la Cuenta Corriente 2006-024-040, que esta relacionada con el Rubro 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS. 
 
En la contabilización (a la derecha), se observa la misma equivocación, aún tratándose de la divisionaria 112001-121 IMPUESTO AL PATRIMONIO PREDIAL, se 
considera en la contabilización a nivel de Sub Cuenta la 10405 Recursos Directamente Recaudados. 

 

4.- Operaciones consideradas en el Libro Bancos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En ocasiones, una Cuenta Corriente Bancaria se encuentra “matriculada” varias veces en el SIAF, por ejemplo la cuenta única que actualmente las 
Municipalidades tienen en el Banco de la Nación para recibir las Transferencias del Fondo de Compensación Municipal y los ingresos por Canon; estaría 
“matriculada” tres veces en el SIAF: 
 

2007-001-033 Cta.Cte. 0521-035013 CC.RD - (07) 
2007-001-034 Cta.Cte. 0521-035013 CC.RD - (18) 
2007-001-035 Cta.Cte. 0521-035013 - (18) 
 

El reporte bancario de movimientos (también llamado “cortado”) considera las operaciones como una única cuenta, pero en el SIAF, tendríamos que 
imprimir dos “Libro Bancos” ― uno por cada Cuenta Corriente matriculada ― para efectuar la conciliación bancaria. Con Clarissa v1.0, se pueden combinar 
las operaciones de dos o mas Cuentas Corrientes “matriculadas” en el SIAF en un único reporte, para efectos de conciliación con el “cortado” bancario. 
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 En este reporte se aprecian los movimientos diarios de una única 
Cuenta Corriente, que esta “matriculada” tres veces en el SIAF, 
Clarissa v1.0 se ha ocupado de combinar y totalizar en forma diaria 
las operaciones, apreciándose los ingresos y gastos así como los saldos 
correspondientes a cada día analizado. 

 



 
5.- Conciliación de los Saldos de las Cuentas Corrientes, en el Libro Bancos y en el Auxiliar Estándar. 

 
Reporte del Libro Bancos                Reporte del Auxiliar Estándar 

Clarissa v1.0 - 5 - http://www.softwareoctopus.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

5 

4 

3 

2 

 
El Libro Bancos y Auxiliar Estándar se colocan en un solo cuadro para poder comparar los montos Expediente por Expediente 

 

5 4 3 2 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clarissa v1.0 es capaz de elaborar cuadros especializados para efectos de conciliaciones avanzadas, tal como se muestra en el ejemplo anterior, 
permitiendo identificar rápidamente los Expedientes Administrativos o Notas de Contabilidad que originan las diferencias que posteriormente se deberían 
corregir o ajustar. 

 

6.- Información mensualizada de Operaciones Contables 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este reporte permite apreciar el comportamiento mensualizado de Cargos y Abonos de las Cuentas, Divisionarias o Sub Cuentas, con el propósito de 
detectar desviaciones o tendencias que podrían ser originadas por errores u omisiones, entre otras razones. 
 

 
 
 
 



7.- Reportes especiales, de acuerdo a la necesidad del momento se podrían requerir algunos cuadros, por ejemplo: 

Análisis del origen y destino de las Transferencias entre Cuentas Corrientes      Detalle de la contabilización de un único Expediente SIAF 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8.- Gráficos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con Clarissa v1.0 se pueden crear gráficos en forma muy sencilla, los mismos que le permitirán efectuar comparaciones, determinar tendencias o expresar 
distribuciones; los gráficos son ideales para elaborar presentaciones o diapositivas para las rendiciones de cuentas, memorias anuales, etc; además 
simplifica la labor de mostrar cuadros a personas que no están familiarizadas con sistemas de información. 

 
Esta es una pequeña muestra de las posibilidades de Clarissa v1.0, el único Software capaz de elaborar cuadros y gráficos en Excel®, tomando la 
información que ya se encuentra almacenada en las Bases de Datos del SIAF. 
 

Obtener reportes es muy sencillo, basta con instalar, configurar y capturar la información almacenada en el SIAF; hay miles de posibilidades para elaborar 
cuadros y gráficos, Ud. diseñará sus propios reportes y los resultados se obtienen como archivos de Excel®. 

 

 
Página Web : http://www.softwareoctopus.com 

E-Mail  : soporteoctopus@hotmail.com 

Teléfonos  : (065) 606922 y (065) 606923 

 
Iquitos – Perú 
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MODELO DE REQUERIMIENTO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARA ELABORAR EL REQUERIMIENTO 

 

Clarissa v1.0: Operaciones Contables y Financieras ― SIAF 

 
 
Justificación: La Municipalidad utiliza el SIAF como software oficial para el registro y trámite de los 

ingresos y gastos financieros, así como las Operaciones Contables diarias y elaboración de Libros 

Contables y Estados Financieros, en concordancia con la normatividad vigente; sin embargo, el SIAF no 

incluye muchos reportes necesarios para el adecuado análisis y conciliaciones que se requieren llevar a 

cabo como parte de la labor habitual en la parte contable y financiera, lo que se dificulta por el 

volumen de operaciones involucrado. Esto se agrava con la demora de casi cinco meses para 

implementar el módulo de Contabilización y reportes de Tesorería básicos (Libro Bancos) por parte del 

Ministerio de Economía y Finanzas, originando un serio atraso en las acciones propias de las oficinas de 

Contabilidad y Tesorería. 

Se requiere de un Software para elaborar reportes, que sea potente, sencillo y muy flexible, que 

permita aprovechar la información de la Entidad que contiene el SIAF para la elaboración de cuadros y 

gráficos que puedan satisfacer las múltiples necesidades propias de la gestión contable y financiera; en 

el menor tiempo y sin la necesidad de esperar la implementación de reportes por parte del MEF. 

 
Características Técnicas: 

 Programa desarrollado para el Sistema Operativo Microsoft Windows®; utilizando el Aplicativo 

Microsoft Excel®, versión Excel® 97 o superior. 

 Capaz de reconocer y procesar la información almacenada en el SIAF, desde su implementación 

hasta la actualidad, con el propósito permitir al usuario seleccionar los elementos discretos que 

formarán parte del cuadro o gráfico que necesita; es decir, el usuario definirá en tiempo real la 

forma y elementos que conformarán el reporte. También debe incluir modelos predefinidos. 

 El resultado debe ser elaborado como Hojas de Cálculo en Microsoft Excel®; conteniendo cuadros 

y/o gráficos (incluyendo formatos, fórmulas, bordes, sombreados, encabezados, etc.) de acuerdo a 

la información seleccionada por el usuario en función de sus necesidades. 

 Deberá ser capaz de elaborar: 

- Reportes detallados de Operaciones Contables (todos los registros). 

- Análisis de Cuentas, a cualquier nivel, incluso por cada Expediente SIAF. 

- Libro Bancos en forma normal y ampliada (con más información), así como consolidado de 

varias cuentas matriculadas en el SIAF en un solo reporte de Libro Bancos. 

- Conciliación entre el Libro Bancos y Auxiliar Estándar (contable), mostrando los Expedientes 

SIAF que contienen las diferencias. 

- Búsqueda de Errores de Contabilización. 

- Conciliación entre los montos de ingresos y gastos del EP-1 (presupuestal) y las Cuentas de la 

Contabilidad Presupuestal. 

- Operaciones Contables por Secuencia Funcional, por ejemplo: elaborar el “Auxiliar Estándar” 

de cada Obra o Proyecto, Puente, Camino, Escuela, Centro de Salud, Vereda, etc. 

- Operaciones pendientes, en forma detallada: por devengar, por girar, por pagar, por rendir; 

indicando personas, fechas, glosas, etc. 

- Listado detallados de Ó/C., Ó/S., C/P., Facturas para el COA, Cheques, etc; incluyendo fechas, 

personas, glosas, etc. 

- Detalle de Contabilización de un único Expediente o Nota de Contabilidad. 

- Gráficos de las tendencias y/o distribuciones de ingresos y gastos, saldos de las cuentas, 

transferencias y/o asignación de recursos, proveedores, rubros, cuentas corriente, etc. 

- Otros cuadros que se requieran, cuya información se encuentra en el SIAF. 
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